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Número: 

Referencia: APRUEBA TALLER DE JURISPRUDENCIA -TGP "B" 2025

 
VISTO:

Las actuaciones  EX-2025-00602295- -UNC-ME#FD-EXP-2025-985098-UNC-ME#FD
mediante las cuales  el  Dr. Emilio Horacio Albarenga, quien fuera Profesor Titular de la
asignatura  Teoría General del Proceso “B” y por la adscripta Luisina Stradella,en su carácter de
Coordinadora General (IFGRA 2 y 9)  presentan por cuerda separada el idéntico informe sobre la
labor desplegada en  el “TALLER DE JURISPRUDENCIA-CICLO 2025” llevado a cabo en
el primer  y segundo semestre correspondiente al ciclo lectivo 2025.

El mismo estuvo bajo la dirección del Profesor Dr. Emilio Horacio Albarenga,  como
Coordinadora General  la adscripta Mgter  Luisina  Stradella y como Secretaria la Ab.  Lia
Huanca .

Que el taller de jurisprudencia se desplegó en dos momentos y en relación al siguiente
contenido: a) Primer Taller que se desarrolló en la primera semana del mes mayo del 2025 – en
referencia a las bolillas 1 a 7 del programa y b) Segundo Taller desarrollado en la primera
semana del mes de junio del 2025 - respecto a jurisprudencia relacionada con las bolillas de 8 a
14 del programa-. Seguidamente  se informa sobre los adscriptos/as que expusieron, la  comisión
en que participaron  y fallos expuestos: En el primer taller de jurisprudencia: Adscripta Ab.
Lia Noemi Huanca. 7 de mayo del 2025. Comisión de la profesora Dra. Mariana Liksenberg.
Los fallos expuestos fueron: “Rampulla, Matías Maximiliano c/ Gigena, Leandro Fredi y otro -
Abreviado - Daños y perjuicios - Accidentes de tránsito - Tram. Oral”; “Heredia, Stella Maris c/
D Ambrosio Gersicich, Ignacio y otro - Abreviado - otros - Tram. oral” y “Páez, Pablo Germán y
otros c/ Aguas Cordobesas SA - Ordinario - Daños y perjuicios - Otras formas de
responsabilidad extracontractual” Adscripto Ab. Damián Martínez. 8 de mayo del 2025.
Comisión de la profesora Ab. Naveda Silvina. Los fallos expuestos fueron: “DOMINGO
COLALILLO V. COMPAÑÍA DE SEGUROS ESPAÑA Y RIO DE LA PLATA” y
“VIGLIONE NESTOR C/ VICTOR PAUTASSI, MARIA ZULEMA LUPANO Y
ADALBERTO ESNAOLA”. Adscripto Ab. Germán Flores. 9 de mayo del 2025. Comisión del
profesor Ab. Daniel Arnaudo. Los fallos expuestos fueron “AADI-CAPIF ASOCIACION CIVIL
RECAUDADORA C/ FEDERICO CARLOS SCHOLTIS – ORDINARIO”, “DOMINGO
COLALILLO V. COMPAÑÍA DE SEGUROS ESPAÑA Y RIO DE LA PLATA” y
“FRANCESEROQUE J.C. LA VARENSE SRL Y OTRA”. Adscripto Ab. César Lorenzón
Brondino. 12 de mayo del 2025. Comisión del profesor Ab. Héctor González. Los fallos



expuestos fueron “CHECA, JOSE ALEJANDRO P.S.A. LESIONES CULPOSAS” y
“RAMPULLA, MATIAS MAXIMILIANO C/ GIGENA, LEANDRO FREDI Y OTRO –
ABREVIADO – DAÑOS Y PERJUICIOS ACCIDENTES DE TRANSITO – TRAMITE
ORAL”. Adscripto Ab. María Victoria Bazán. 14 de mayo del 2025. Comisión de la profesora
Ab. Cecilia Pérez. Los fallos expuestos fueron “DOMINGO COLALILLO V. COMPAÑÍA DE
SEGUROS ESPAÑA Y RIO DE LA PLATA”, “VIGLIONE NESTOR C/ VICTOR
PAUTASSI, MARIA ZULEMA LUPANO Y ADALBERTO ESNAOLA” y “CAFFARATI”.
Segundo taller de jurisprudencia. Adscripto Ab. Fernando Mansilla. 13 de junio del 2025.
Comisión de la profesora Ab. Carolina Arriola. Los fallos expuestos fueron “PONS HELMER”
y “LOYO FRAIRE”.  Adscripto Ab. César Lorenzón Brondino. 13 de junio del 2025.
Comisión de la profesora Dra. Mariana Liksenberg. Los fallos expuestos fueron “GUZMAN
LUIS GASPAR Y OTRA C/ GUSTAVO SPINOZZI Y OTRO – ACCION AUTONOMA DE
NULIDAD – RECURSO DE CASACION” y “MUNICIPALIDAD DE CORDOBA C/ JOSE A.
MIRA Y OTRO – ORDINARIO. RECURSO DE CASACION”. Adscripta Ab. Luisina
Stradella. 17 de junio del 2025. Comisión de la profesora Ab. Naveda Silvana. Los fallos
expuestos fueron: “TERCERIA DE DOMINIO DEL SR. PABLO DAMIAN ABRATE EN
AUTOS: RAMOS PAOLA c/ ORTIZ ROSA DEL CARMEN ORD. DESP. - RECURSO DE
CASACION” y “FAZZARRI PAMELA ADRIANA C/ GONZALEZ OLGA EVANGELINA –
ORDINARIO – COBRO DE PESOS” Adscripta Ab. María Victoria Bazán. 18 de junio del
2025. Comisión de la profesora Ab. Cecilia Pérez. Los fallos expuestos fueron “SUALDEA DE
GARRO FLORENCIA DORA C/ HUGO LUCERO – DESALOJO – RECURSO DE
CASACION” y “VILLAGRA MONICA ESTER C. ANELLO, ALFREDO HUMBERTO Y
OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS (DERIVADO DE LOCACIÓN) – EXTRAORDINARIO
DE INCONSTITUCIONALIDAD”.  Adscripta Ab. Lia Noemi Huanca. 18 de junio del 2025.
Comisión del profesor Ab. Héctor González. El fallo expuesto fue “Camacho Acosta, Maximino
c/ Grafi Graf SRL. y otros. s/ Daños y perjuicios.

CERTIFICADOS. El Profesor Albarenga solicita se expidan certificados de Director,
Coordinadora, Coordinador y Expositor, según corresponda:    Dr. Emilio Albarenga,  DNI
10.544.476: Director.  Luisina Stradella, DNI: 28.918.588; Coordinadora y expositoria • Ab. Lia
Noemi Huanca, DNI: 36.357.145: Secretaria y expositora.; Ab. Germán Darío Flores, DNI
17.844.840 expositor.  Ab. María Victoria Bazán, DNI 36.849.300 expositora; Ab.Esp. Cesar
Alejandro Lorenzón Brondino, DNI 29.853.916: expositor.; Ab. Fernando Gabriel Mansilla,
DNI: 38.280.813 expositor; Ab. Esp. Damián Martínez López, DNI: 26.213.496: expositor.

 CONSIDERANDO:

Que la labor desplegada demuestra el arduo trabajo cumplido en beneficio de los alumnos y
también a la contribución para la formación de los adscriptos participantes.

Que la actividad informada se encuentra dentro del marco de la planificación efectuada por el Sr.
Profesor Titular Dr. Emilio Horacio Albarenga ( EX-2025-00147699- -UNC-ME#FD) por lo
que corresponde emitir los certificados pertinentes, según las diferentes categorías.

Por todo ello,

                          EL SR. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE DERECHO 
 PROCESAL

                                                       Y PRÁCTICA PROFESIONAL

                                                                  RESUELVE:

Art. 1°: Dar por aprobado, “TALLER DE JURISPRUDENCIA-CICLO 2025” realizado bajo
la Dirección del Sr. Profesor Titular Dr. Emilio Horacio Albarenga



Art. 2°: Emitir los siguientes certificados:  Director: Emilio Horacio Albarenga, D.N.I N°
10.544.476; Coordinadora General Luisina Stradella, DNI: 28.918.588, Secretaria:  Lia
Noemi Huanca, DNI: 36.357.145.

Art. 3°: Emitir los siguientes certificados: Expositores: Luisina Stradella, DNI: 28.918.588; Lia
Noemi Huanca, DNI: 36.357.145; Ab. Germán Darío Flores, DNI 17.844.840, Ab. María
Victoria Bazán, DNI 36.849.300; Cesar Alejandro Lorenzón Brondino, DNI 29.853.916;
Fernando Gabriel Mansilla, DNI: 38.280.813; Damián Martínez López, DNI: 26.213.496.

Art. 4°: Protocolícese, hágase saber y dése copia.
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